
Siniestro 39219665 Placa HJY222

Fecha de siniestro 12/09/2015 Lugar del siniestro Av Boyacá N° 3 A - 04
Abogado Externo

Nombre del lesionado

Edad 21 años Profesión COMERCIANTE

Ingresos mes ($) 644.350               Medicina legal (dias) 100

Reclamado Liquidado

$ 0
$ 0 $ 0

$ 2.146.000 $ 6.849.249
$ 64.000.000 $ 13.639.030
$ 66.146.000 $ 20.488.279

Reclamado Liquidado
$ 64.000.000 $ 10.000.000

$ 0 $ 10.000.000
$ 0 $ 0

$ 64.000.000 $ 20.000.000
$ 130.146.000 $ 40.488.279

ZER ASISTENCIAS

LIQUIDACION LESIONES

Concepto de responsabilidad:  

Para confirmar el concepto de responsabilidad, la fiscalía aplaza la audiencia preparatoria y nos aporta video del accidente 

con el cual se adelanta reunión con los señores de CESVI,  basado en este nuevo soporte probatorio fue elaborado un nuevo 

R.A.T. el cual arrojó nuevas conclusiones, lo que se confirmó como se  puede apreciar en la reconstrucción, es la invasión de 

carril de nuestro conductor asegurado, circunstancia que consideramos determinante para que se provocara la colisión, 

situación que podría llevar al convencimiento del Juez para una condena penal. En lo referente al tema de velocidad se 

puede evidenciar que los dos conductores excedían el límite de velocidad para la zona de los hechos, acción que sería 

contribuyente, pero no determinante para el accidente.

RUTH MARINA BUSTAMANTE

Daño Moral

Vida de Relación 

Otros

Perjuicios Patrimoniales

Futuro

Consolidado o pasado
Futuro

Consolidado o pasado

Concepto
Daño Emergente

Observaciones: Se realiza liquidación de perjuicios actualizada y proyectada a la fecha, la cual se  basa en los soportes documentales 
presentados en la reclamación por el apoderado del pasado 19/06/2019. Los patrimoniales se liquidan sobre el salario mínimo para la 
fecha de los hechos ya que no se anexa certificación laboral. Dictamen de medicina legal de 100 dias Definitivos con perturbación 
funcional del órgano miembro superior izquierdo de carácter permanente (limitación movimiento de la muñeca y del cuarto dedo de la 
mano izquierda). Registró: fractura desplazada de la diafisis media del fémur derecho. luxofractura de muñeca izquierda, fractura oblicua 
de falange proximal del cuarto y quinto dedo de la mano izquierda. Se liquida con una PCL estimada del 8%. Se realiza la liquidación 
proyectada con un estimado ajustado en procura de lograr un acuerdo económico que permita evitar terminar el proceso Penal en curso 
y el inicio de un probable proceso Civil. 

Ofrecimiento
Valor sugerido $ 35.000.000

Total Perjuicios
Total Extrapatrimonial

Lucro Cesante

Total Patrimonial
Perjuicios Extrapatrimoniales

Concepto


